
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío. veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Radicado Nro.: 63130400300220170030800 

Interlocutorio: 1237 
 
En atención al memorial que antecede, presentado por la señora MARÍA 
FRANCISCA PIEDRAHITA ARENAS, quien obra como parte ejecutante 
dentro del PROCESO EJECUTIVO instaurado en contra del señor OMAR 
ALBERTO LARGO CARDONA; en el cual solicita tener como apoderada 
judicial a la abogada IVONNE MARCELA QUINTERO LÓPEZ, no se 
accederá a su reconocimiento en razón a que el poder se dirige al Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío. De lo previo y en aplicación del 
inciso segundo del artículo 74 de la Ley 1564 de 2012, el mismo deberá 
dirigirse al juez de conocimiento del asunto.  
 
De igual manera, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
deberá aportar de manera expresa la dirección de correo electrónico que 
figure inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA, 
   

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: AGA. 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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